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ílEAL PRO V 
i Señores 

del Real y i Supremo Consejo, 
P O R L A Q U E SE M A N D A N E S T A B L E C E R TRESFABRÍ-
cas de Lienzos imitados a los deWcsfaliaj dos en eíle Reino de 
Galicia, i una en el Principado de Aílurias? i exijir dos nirs. 
en azumbre del vino que se consuma en dichos términos, por 
el tiempo necesario a satisfacer los gaítos de el eftablecimiento 
de dichas Fabricas, i a reintegrar la Real Hacienda de cincuenta 

mil pesos , que la Real Piedad de S. JVL manda anticipar, 
con lo mas que expresa. 

E N S A N T I A G O 
nado Aguayo i Aldemunde, 
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POR L A GRACIA B E DIOS, 
R d de Caílilla, de León de Aragón , de las dos Si-

cillas, de Jerusalen , de Navarra , de Granada , de 

Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 

Sevil la ,deCerdeña , de Córdoba , de Corzega, de 

Murcia, de Jaén , Señor de Vizcaya , i de Molina &c. 

A vos cllntendente del Reino de Galicia , salud , i 

Gracia. Sabed: que por D . Joaquin Cester , vecino 

de eíla Corte, Asentifla general que fue dé las Rea

les Obras del Departamento del Ferrol , i ulcima-

mente Dircdlor délas Reales Fabricas de Taíavera, 

se ocurrió a N . R . P . exponiendo, que haviendo pa

sado con la aprovacion correspondiente a la V i l l a 

de Rivadeo en esc Reino, a hacerdiñintaspruebas, 

c imbeftigaciones para la conítruccion de Lienzos 

imitados a los que se fabrican en Wcsfalia , llama

dos comunmente Creguelas, o Coletas, havia con

seguido el objeto de que fe hiciesen dichas experien

cias con mayor perfección, de que prefeñtó mueftras., 

i a precios tan cómodos como las eílrangcras jme-
5^ dian-
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diance lo qual, i de que en la plantificación de Fa

bricas de efta especie se interesa mucho el Eñado , í 

subfistencia de una crecida porción de vasallos pobres, 

que se emplearan , i íbftendrán en ellas , suplicó fe 

diesen las providencias correspondientes para el es

tablecimiento de dichas Fabricas, va jo las condicio

nes que manifefló > i encerada N . R. P . , tanto por la 

cxpoíícion de Cefler , quanto por lo que al propio 

tiempo hizo presente la Real Compañía Guipuzcoa-

na de Caracas de las utilidades que podran resultar 

de poner en egecucion eíle pensamiento , para con

tener las inmensas sumas de caudales, que se extra-

hen fuera de el Reino para el surtimiento de efte ge

nero,, i de la mayor proporción que tiene el de Ga

licia para embiar sus manufacturas a Indias , adon

de se hacen crecidas remesas de efte genero, fabri

cado en los Reinos eñrangeros, e introducir los l i 

nos , i cañamos de el Norte que sean necesarios, fin 

abandonar la labranza,! criariza de Ganados, tuvo 

a bien remitir al nueítro Consejo la citada propoíi-

cion con Real Orden de trece de Febrero de efte año, 

para que se examinasen en el eftos medios, i consul

tase a cerca de ellos lo que se le ofreciefe, i parecie

se. 
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se, reflexionando fi podía auíiliarfe eííe pénfamknEO 

con los sobrantes de Propios, i Arbitrios. I exami

nado el asunto en el nueftro Consejo con k atenta 

reflexión que pide su importancia , haviendo oído 

por eferito, i de palabra al citado D. Joaquín Ces-

t é r , i al nueílro Fifcal , atendiendo a la utilidad ¡ que 

resultara a los Naturales de eñe Reino, i el Principa' 

do de Aíiuriasdeeleílablccimiento de eftas Fabricas^ 

en que no solo se egccíite el referido genero de 

Crehuelas,o Coletas, sino también Presillas , Bra-

bantes, i cintería de ilo fina ^ i ordinaria , en Con

sulta de trece de Mayo de efte año manifefló a N . 

R . P. quanto se le ofreció, i tuvo por cíonvenientc en 

el asunto, i aóluado su Real animo ¿ por su Real de

terminación a la citada Consulta, que fue publica* 

da en el nueftro Consejo, i mandada cumplir en diez 

i siete de Junio próximo pasado, ha venido en man-

dar se eftablezcan vajo de diferentes condiciones, 

esenciones, i realas, tres Fabricas > o Casas de en-

señanza de los citados géneros* una en la V i l l a de 

Rivadeo, otra en la Casa Hospicio de la Ciudad de 

Santiago, i otra en el de la Ciudad de Oviedo del 

Principado de Afturias , fin que en nada se perjudí-
5 3 quea 
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quen las aduales Fabricas de Lienzos mas finos ¿c 

ese Reino, por quanto los Linos , i Cañamos se han 

de traher por ahora de fuera de eftos Dominios, pa

ra lo que havra tres Almacenes, uno en Rivadeo, 

otro en Gi jón, i otro en el Padrón, puertos como-

dos para el intento , todo vajo la dirección del ex

presado D . Joaquin Ceñer , con el góze a cílc de 

treintamil reales anuales por el termino de tres años, 

sin perjuicio de prorrogarle , según corresponda la 

conduóla que tuviere, i al mérito (|ue hicieres pe

ro como para el eftablecimicnto de dichas Fabricas, 

i repueílos de Linos , i Cañamos , i dar principio al 

eftablecimicnto de dichas Fabricas , sean necesarios 

de pronto algunos caudales, no alcanzando los so

brantes de Propios de los Pueblos de ese Reino , i 

Principado de Aíl:urias,ha venido igualmenteN. R. 

P. en mandar se libren con la calidad de reintegro 

en las ocasiones que sean necesarias , cincuenta mil 

pesos , con la circunílancia de que Ceftcr de cuenta 

de su diítribucion en la Contaduría general de Pro

pios, i Arbitrios en la forma que permita la natu

raleza de cíla confianza , i se lo indicase el nueftro 

Consejo, I atendiendo a la falta de Propios , que 
que-
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queda insinuada, ha resuelto también N . R . P. se im

ponga el arvitrio de dos mrs. en azumbre de vino, 

que se consuma en ese Reino, i el Principado de As

turias por el tiempo necesario a reembolsar los su* 

plementos, adminiílrandofe con íeparacion de Pro

vincias , para que cada una disfrute el beneficio de 

su arbitrio, de cuyo produjo ha de salir la consig

nación de los treintamil reales, que fe hace al cita

do Ccfter, i demás gaílos, i salarios que fuese necc-

farios: i para la cgccucion , i cumplimiento de lo 

resuelto en eña parte por lo tocante a ese Reino, se 

acordó expedir eña nüeílra Carta 5 por la qual os 

mandamos procedáis por rfredio de esa Contaduría 

a la imposición / i exacción de dos mrs. en cada 

azumbre de vino que se consuma en ese Reino, es

tableciendo una Adminiftracion del todo separada, 

bajo de las mismas reglas, con que se goviernanlos 

Caudales de Propios, i Arbitrios, haciéndose la ex

acción por arrobas de vino, a razón de diez i seis 

mrs., a que corresponden los dos en azumbre, asi 

de los que consumen por mayor, como de los T a 

berneros, i demás personas que lo vendan por me

nor , para que sea igual a todos la carga, poniendo 
su 
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su produélo en la Tesorería de Rentas de Santiago, 

para que de el st vayan satisfaciendo las cantidades 

que se tomasen de la Real Hacienda, rcincegrando^ 

la con la brevedad posible , de que cuidaras con 

particularidad , i es nueftra voluntad , i queremos 

no se deduzca , ni revaje refacción de efte Arvicrio, 

mediante que su obgeto es socorrer al pobre Puc* 

blo , de que tienen aun mayor obligación los Ecle* 

siafticos que los Seculares para concurrir a cita obra 

de caridad 3 i especie de limosna, persuadiéndonos 

a que no haya Persona eclesiañica que intente sub-

traherse de acudir ^1 procumunal a que todos eftán 

obligados indiftintamente en calidad de Individuos 

de la Sociedad Política, i remitiréis anualmente al 

nueftro Consejo la quenta de diehq Arbitrio por la 

Contaduría General de Propios con la posible bre* 

vedad , para verificar su valor , i se haga cesar lue

go que haya rendido la suficiente para los gastos, 

i salarios de efte eftablecimiento, i conseguir su per

fección , dando para todo ello las ordenes, i provi

dencias correspondientes a las Juílicias , i Juntas de 

Propios, i Arbitrios de todos los Pueblos, i Juns-

diciones, i eftableciendolas donde no las huviere por 
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defcdos de caudales públicos haña aquí. Que asi 

es nueftra voluntad, i decf tanucñraCar ta se hade 

tomar la razón en la Contaduría general de Propios, 

i Arbitrios del Reino* Dada en Madrid a nueve de 

Julio de mil setecientos setenta i quatro años.-D.Ma-

nuel Ventura Figueroa*- E l Marques de Contreras.* 

D . Josefde Vidoria*- D . Juan Azedo Rico. - D.Ma* 

nuel de Azpilcueta. * Yo D* Antonio Miguel Salazar, 

Secretario del Reí nueftro Señor ^ Contador de Re

sultas j Escrivano de Cámara ^ la hice escrivlr por 

su mandado con acuerdo de los de su Consejo* - Re-

giftrada D.Nicolás Berdugo^Tenieníe de Canciller 

Mayor D* Nicolás Berdugo* - Tomóse Razón en la 

Contaduría general de Propios j 1 Arbitrios del Rei

no de mi cárgo, Madrid trece de Septiembre de mi l 

setecientos setenta i quatro. - D . Manuel Bezerra. 

5 Remito a V . S. de orden del Consejo el real 

Despacho original adjunto 3 a fin de que con arre

glo a lo que previene disponga la imposición del 

Arbitrio de dosmrs. en azumbre de v ino, para $a« 

tisfacer los gaílos de las Fabricas de Creguelas, ó 

Coletas , que se han de establecer en ese Reino, i 

Principado de Asturias, por D , Joaquín Cester, Di< 
rec-

Biblioteca de Galicia



10 
rector general nombrado por S. M . a este fin, de cuyo 

producto se han de pagar los cincuenta mil pesos 

que S. M . se ha dignado aprontar para dar princi

pio a su establecimiento , i los treinta mil reales 

anuales, que se han consignado a dicho Cestcr , i 

del recivo me dará V . S. aviso para noticia del 

Consejo - Dios guarde a V . S. muchos anos ? Ma

drid catorce de Septiembre de mil setecientos seccív 

ta iquatro - D . Antonio Martínez Salazar • Seíior 

Intendente del Reino de Galicia -

5 E n el Consejo se vio la Representación que 

V . S. le hizo en veinte i ocho de Septiembre del año 

próximo pasado , i las razones expueftas por el Con

tador de esa Provincia, en la que acompañó sobre 

el modo de imponer, i exigir en ese Reino el Arbi

trio de dos mrs. en azumbre de vino, eftablecido por 

S. M . a consulta del Consejo , para suplir los gallos 

de las Fabricas de Creguelas, o Coledas, i otros re

gidos , que se han mandado plantificar en ese Reino, 

i Principado de Aflurias, a la dirección de D . Joa

quín Ccfter j i enterado eíle Supremo Tribunal, con

sultó a S .M. lo conveniente en siete de Diciembre 

del propio año2i por su Real resolución a ella, que 
fué 
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fué publicada en el Consejo ,1 mandada cumplir en 

veinte i cinco de Febrero ultimo , se ha dignado de-

clarar, i mandar, que de el vino que entre por Mar. 

sea de fuera, o de Cata luña , fe cóbreel Arbitrio a 

la entrada , plantificándose desde luego efta Adml-

mftraclon con el seis por ciento al Adminiftradof 

que se nombre. 

Que por lo tocante al vino del Tais no se co

bre de los Cosecheros d Arbitrio, sino de los con

sumidores , cftableciendose la Adminiñracion con el 

seis por ciento, no solo en las siete Ciudades Capí-

tales.por medio déla Jufticia, 1 Junta de Propios, si

no también en todos los Pueblos, en que hai efta-

blecidas tales Juntas, plantificándose desde luego el 

Arbitrio en los Pueblos en donde las h a i , para que 

quanto antes se reintegre a la Real Hacienda del 

desembolso que ha hecho de cincuenta mil pesos. 

Que estas Juntas Municipales ( precedido cer

tificar la Contaduría las que huvlese ) podran ad-

ministar óencavezar los Cotos, i Jurisdicioncs in

mediatas con refpedo al consumo del vino respedi-

v o , escufando los aforos, valiéndose tanbien V . S. ds 

las Contadurías de Hipotecas eñablecidas en Galicia, 
para 
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para reunir las Admlniñradoncs particulares de cflc 

Arbitr io, sin permitir que las siete Ciudades-Capi

tales se hagan dueñas del Arbitrio, ni que se altere 

su imposición. 

De orden del Consejó lo participo a V . S . a fin 

de que con arreglo a eíla Resolución disponga el cum

plimiento de lo mandado en la Real Provisión de nue

ve de Julio del año próximo pasado, i del recivo me 

dará V . S. aviso para pasarle a su noticia. Dios guar

de a V . S. ms. años. Madrid primero de Abril de mil 

setecientos setenta i cinco. - D . Antonio Martínez Sa-

lazar. - Señor Intendente del Reino de Galicia. 

Confronta con el Real Despacho, i demás Documentos, 

que originales quedan en la Secretaria de la Inten^ 

d ene i a General del Egercito de efie Reino , i como Es* 

crivano de Gobierno de ella, lo certifico ^ 

auno, 
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^ ^ ^ ^ < ^ 7 ^ / ^ y e ^ i f i ^ e ^ 

^ o r ^ c ( A c v r f a o ^ / c i r r ^ ^ "Zed*/* 

( 1 _ / . • • ^ oy^^.iv^ V^a^rv v ó ^ ^ -
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